
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y I',ATEIüATICA

SECRETARIA BOCENTE

Bellavista, 27 de setiembre 2019
Señor:

F/¡t¿ Qror!* soTr*rt*, .
Pesente.-
nesol-uclÓN DECANAL N" 219-2019-D-FCNM.- Be[avista,27 de setiembre 2019.-EL DECANO DE LA FACULTAD
BE CIENCIAS MTURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD MCIONAL DEL CALLAO:

!ig!o e!_e¡ngliente presentadq en mesa de prtes de la UniverskJad Nacional del Callao, por el egresado ROMÁN
SANCHEZ, Fidel, el 19 de seliembre 2019 (Expediente N' 01079791 (OSG), {1066-FCNM), con el que soticita se te
otorgue el Grado Académico de Bachiller en Física.

CON§IDERANDO:

Que, el ArL 32" de la Ley Universitiaria Ley N" 30220, norma sobre las Facultades, esiablrciendo que las mismas son
unidades de formación académica, profesional y de gesüón; de igual modo el Art. 70" numeral 2, 3 y 5, norma las
atribuciones del Decano, es dirigir académica y administrativamenle la Facultad, a través de los Directcres de los
Departamenüm, Dircctores de las Escuelas Profesionales, Unidad de lnvestigación y la Unidad de Posgrado,
respecüvamente; concordantes con los artículos 187" y 189" y sus numerales del Estatutó Oe n Universidad Naéional
del Callao;

Que, lm artículos 288'numeral g y el artículo 289'numeral 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao,
eslablecen como derechos y deberes de los estudiante, la de recibir una formación académica de calidad que les
gtorgue conocimientos generales, específicos y de especialidad para el desempeño profesional y henamienlas de
investigacién; dedicándose con esfuerzo y responsabilidad a su ftrrmación académica y profesional, participando
activamente en las labores universitarias. Finalmente el artícub 307' expresa que son graduados de la Universidad
quienes, habiendo concluido sus etudios correspondientes, han obtenido en ella grado académico de acuerdo a los
requisitos académicos exigibbs al pesenle Estatuto y a los Reglamentos, formando parte de la comunidad universitaria,

Que, el Artículo 64" del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado mediante
Resolución de Consejo Universitario N" 245-201&CU de fecha 30 de octubrc 2018; en su Título M Procedimiento
Administnaüvo para obtener Grados y Títulos, Capítulo I establece los procedimientos pra la obtencit5n del grado
académico de bachiller;

Que, conido el tÉmite de esta solicitud, mediañte Proveido N'43-2019-CGT-FCNM e lnforme N" 43-2019-CGT-FCNM,
recibido el 27 de setiembre 2019, el Presidente de la Comisbn de Grados y Títulos, remite al Decanato el Dictamen
N" 43-2019-CGT-FCNM por el cual esta Comisión en su sesión del 27 de setiembre 2019 dichmina declarar expedito
al egresado ROMÁN SÁNCHEZ, Fidel, para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Física;

Estando a Io glosado; a falta de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de la
Facultad de Cbncias Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de suplir las acüvidades del Consejo de Facultad
y, el uso de las atribucionm que le confiere los Arts, 1870 y 189" del Estatuto de la Univercidad y al numeral; 7A.2 del
Art. 70" de Ia Ley UnMersilaria, Ley N" 3A22O;

RE§UELVE:

10. RATIFICAR, el Dictamen N' 43-2019-CGT-FCNM de la Comisién de Grados.y Títulss de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática, por el cual declara expeditrc al egresado, ROMAN SÁNCHEZ, Fidel, para la obtencón del
Grado Académico de Bachiller en Fisica.

2§. APROBAR, el otoqamiento del Grado Académioo de Bachiller en Física al egresado ROMÁN SÁNCHEZ, F¡dol,
por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

30. PROPONER al Consejo Unir¡ersitario conferir el G¡ado Académico de Bachiller en Física al egresado ROMÁN
SÁNCHEZ, Fidel, concordante con las normas legales y reglamentarias vigenles"

40. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Mcenectrc¡ado de lnvestigación, Escuela Profmional de Física,
Departamento Académico de Física, Unidad de lnvesl§ación, Comisión de Grados y Títulos e interesado, para
conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Faculhd de Ciencias Naturales y Matemáüca de Ia Universidad
Nacional del Callao,-Sello.-
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Lo que transcribo para su conocimiento y fines conssuienles.


